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El presente Informe Jurídico se analiza un procedimiento administrativo
sancionador en materia de protección al consumidor, siendo las partes el señor
A.F.P.V. (en adelante, el denunciante) y, por la otra parte, C.R.A.C.C.S.P. (en
adelante, la caja) y C.P. (en adelante, el cine), como los denunciados. Como
trasfondo, el consumidor formuló su denuncia ante el Órgano Resolutivo de
Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor de la Oficia
Regional de Lambayeque (en adelante, ORPS), quien admite a trámite la
denuncia e instaura un procedimiento administrativo sancionador, por
presuntas infracciones al artículo 19° del Código (en adelante, el Código),
contra la Caja y El Cine, en tanto: (i) la Caja habría permitido que se realicen
operaciones con la tarjeta de crédito del denunciante, las mismas que no
reconoce, así como tampoco habría emitido la constancia de no adeudo, pese
a haber cumplido el denunciante con el pago de su deuda; y, por la otra parte,
(ii) El Cine no habría adoptado las medidas de seguridad necesarias para
verificar la validez de las operaciones realizadas el 24 y 26 de mayo de 2019
por el monto de S/ 88.60 y S/ 133.40 respectivamente, con la tarjeta de crédito
del denunciante. Ante la imputación de cargos, los denunciados respondieron
de la siguiente manera: (i)La Caja señaló las operaciones se realizaron vía
internet, debido a que su tarjeta de crédito se encontraba habilitada para su uso
online, dichas operaciones se efectuaron de forma correcta con el ingreso de
los datos de la tarjeta de crédito, por lo que se generó el Código de
autorización respectivo (de acuerdo a los parámetros establecidos por la SBS),
por lo que, le correspondía al Cine, como establecimiento comercial, validar las
operaciones, verificando la identidad del usuario portador de la tarjeta, tal como
señalan los Lineamientos de Protección al Consumidor del INDECOPI; por su
parte, (ii) El Cine señala que la inclusión de oficio hecha por el ORPS no debió
ser realizada, toda vez que el denunciante únicamente formuló denuncia contra
la Caja. Asimismo, comunicó al ORPS que había llegado a un acuerdo con el
denunciante y que se procedería con el extorno correspondiente. En tal
sentido, en primera instancia, se declaró fundada la denuncia contra La Caja al
considerarse que esta no habría brindado la seguridad necesaria al
tarjetahabiente (consumidor/denunciante), infringiendo así el artículo 19° del
Código; mientras que, en el caso del Cine, al haber llegado a un acuerdo con el
consumidor/denunciante, este último se desistió de su denuncia contra dicho
establecimiento. Consecuente a la resolución en primera instancia, La Caja
apeló la misma mencionando que, las transacciones hechas por el
consumidor/denunciante si pertenecen a su patrón habitual de consumo y, por
ello no lanzaron ninguna alerta, toda vez que realizar alertas y efectuar
bloqueos ante consumos que obedecen a dicho patrón de consumo devendría
una vulneración a su libertad como consumidor. En segunda instancia, se
revoca la resolución de primera instancia y se declaró infundada la denuncia,
dado que dicho órgano colegiado llegó a la conclusión de que el patrón de
consumo de la tarjeta de crédito del denunciante no habría sufrido anomalía
alguna, por tanto, no correspondía lanzar ninguna alerta al denunciante
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I. RELACIÓN DE HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS
PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO

1. Denuncia

Mediante escrito de fecha 6 de agosto de 2019, el señor A.F.P.V.

presentó una denuncia ante el O.R.P.S. en contra de La Caja y a El Cine

por presuntas infracciones al Código, manifestando lo siguiente:

1.1 Fundamentos de hecho

 La Caja habría permitido que se realicen operaciones con la

tarjeta de crédito del denunciante, las mismas que no reconoce.

Las mismas que pertenecen a:

Fecha Establecimiento Importe S/

24/05/2019 El Cine 88.60

26/05/2019 El Cine 133.40

 No habría emitido la constancia de no adeudo, pese haber

cumplido con el pago total su deuda.

 El Cine no habría adoptado las medidas de seguridad necesarias

para verificar la validez de las operaciones realizadas el 24 de

mayo de 2019 y el 26 de mayo de 2019 por el monto de S/ 88.60

y de S/ 133.40 respectivamente, con la tarjeta de crédito del

denunciante.

 Solicitó como medida correctiva el extorno y anulación de los

consumos no reconocidos; asimismo el pago de costas y costos

del procedimiento.



1.2 Medios probatorios

 Copia de DNI

 Copia de Solicitud N° 19060500359

2. Admisión de la denuncia

Mediante Resolución N° 1, de fecha 12 de agosto de 2019 el OPS inició

procedimiento administrativo sancionador contra Cinemark y la Caja

por presuntas infracciones a lo establecido en el artículo 19° del Código.

3. Descargos

Con fecha 26 de agosto de 2019, la Caja presentó su escrito de descargos

manifestando lo siguiente:

 Los consumos cuestionados por el señor A.F.P.V. se realizaron

vía internet, debido a que su tarjeta de crédito se encontraba

habilitada para ello. Dichas operaciones se efectuaron de forma

correcta con el ingreso de los datos de la tarjeta de crédito, por lo

que se generó el Código de autorización respectivo. Asimismo,

los consumos se realizaron cuando la tarjeta se encontraba activa,

toda vez que el bloqueo se registró el 26/05/2019 a las 16:43:04

horas; siendo Cinemark, como establecimiento comercial, a quien

le correspondía validar las operaciones, verificando la identidad

del usuario portador de la tarjeta.

4. Otros escritos

Con fecha 27 de agosto de 2019, la Caja presentó un escrito adjuntando

el contrato de crédito suscrito por el denunciante, y donde autorizó la

compra de bienes y servicios a través de medios electrónicos.

Con fecha 5 de setiembre de 2019, el denunciante presentó desistimiento

en contra de Cinemark, señalando que este le devolvió la suma de



S/263.00, correspondiente a los consumos e intereses de las operaciones

no reconocidas.

5. Síntesis de la resolución de primera instancia (Resolución Final N°

0953-2019/PS0-INDECOPI-LAM)

Con fecha 13 de setiembre de 2019 el ORPS, emitió la Resolución N.º

0953-2019/PS0-INDECOPI-LAM, a través de la cual resolvió lo

siguiente: (i) Sancionó a la Caja con amonestación por haber incurrido en

infracción a lo establecido en el artículo 19° del Código; en la medida

que las compras por internet no constituían un patrón de consumo

habitual del denunciante, debiendo ser alertadas por el denunciado

reteniendo las transacciones hasta que el denunciante brinde la

conformidad de las mismas; (ii) archivó el procedimiento en contra de la

Caja por presunta infracción al artículo 19° del Código, respecto a la

emisión de la constancia de no adeudo; (iii) declaró la conclusión

anticipada del procedimiento administrativo sancionador iniciado contra

Cinemark, en mérito al desistimiento de la pretensión y del

procedimiento presentado por el denunciante; (iv) ordenó a la Caja, como

medida correctiva que en un plazo de quince días hábiles, cumpla con

realizar las acciones pertinentes con el establecimiento donde se

efectuaron las operaciones no reconocidas, a fin de proceder a extornar al

denunciante la deuda generada como consecuencia de las operaciones no

reconocidas, materia de denuncia; así como los intereses y penalidades

que se hubiesen generado hasta el momento del extorno; (v) sancionó a la

Caja con amonestación; (vi) ordenó a la Caja el pago de costas y costos

de procedimiento.

Los fundamentos de dicha Resolución fueron los siguientes:

a. Respecto a la falta al deber de idoneidad, en la medida que no
habría adoptado las medidas de seguridad debidas en la

validación de las operaciones cuestionadas y la inaplicación de los
patrones de fraude para validar las operaciones como tal:



En lo referido a esta primera conducta infractora, el ORPS —en su

resolución— señala que en el mercado se realizan diversos tipos de

operaciones de tarjetas, siendo que para algunas se requiere la

presencia física de estas, mientras que en otras no. En los casos en

que no se requiera su presencia, se habla de operaciones “con

tarjeta no presente”, bajo cuya modalidad se dan los consumos a

través de internet. En esos casos, a diferencia de las operaciones

con tarjeta presente, se requiere que el consumidor ingrese otro tipo

de información, la cual consiste en: número completo de la tarjeta,

fecha de vencimiento, clave secreta y el Código de seguridad, como

el card verification code (cvv); información que es de conocimiento

exclusivo del titular. Asimismo, en base a los medios probatorios

presentados por la Caja (prints de pantalla del sistema), el ORPS

advierte que se puede verificar el ingreso correcto de los datos de la

tarjeta del denunciante; así como también se visualiza que, en el

momento en que se realizaron los consumos, la tarjeta del

denunciante se encontraba activa, tal como se puede visualizar en el

print de pantalla del bloqueo. En ese orden de ideas, el ORPS

declaró infundada la denuncia en ese extremo, toda vez que quedó

acredito que, en la realización de las dos operaciones materia de

denuncia, se ingresó correctamente los datos contenidos en la

tarjeta del denunciante y que es este último quien tiene la

responsabilidad de salvaguardar la integridad de dicho plástico.

 Sin embargo, si bien es cierto que el ORPS consideró que los

consumos fueron realizados válidamente realizados, correspondía a

la Caja el deber de poner en marcha el sistema de monitoreo, a fin

de alertar dichas operaciones sospechosas, cotejarlas y retenerlas

hasta que el denunciante de la conformidad de las mismas, ello

teniendo en consideración que, si bien es cierto que por regla

general se presume que toda operación efectuada con la tarjeta de

crédito ha sido efectuada por su titular, las instituciones financieras

se encuentran en la obligación de corroborar si dichas operaciones

—en base a la información histórica que se tiene de las mismas—



se encuentran dentro del patrón de consumo habitual de sus clientes.

En ese sentido, el ORPS declaró fundada la denuncia en este

extremo por considerar que la Caja faltó contra el deber de

idoneidad.

b. Respecto a la falta al deber de idoneidad, en la medida que no

habría emitido la constancia de no adeudo, pese haber cumplido
con el pago total su deuda.

 En lo referido a esta segunda imputación, el ORPS declara

infundada la denuncia en este extremo, toda vez que dicho órgano

advierte que el denunciante no habría cumplido con acreditar que

solicitó a la Caja la entrega de la constancia de no adeudo (carga de

la prueba).

6. Síntesis del escrito de apelación interpuesto por la denunciada contra

la resolución de primera instancia

El 9 de octubre de 2019, la caja interpuso recurso de apelación contra la

Resolución 0953-2019/PS0, bajo los siguientes puntos:

 Han cumplido con acreditar que las operaciones cuestionadas se

realizaron sin presentar anomalías en sus sistemas, razón por la cual

emitieron el Código de autorización por cada transacción, y el

establecimiento comercial emitió ambos sustentos del que se

desprende que se utilizó los datos sensibles de la tarjeta de crédito,

datos que únicamente poseía el denunciante.

 Los montos no reconocidos no exceden la línea de crédito otorgada,

además fueron efectuados en dos días distintos (24 y 26 de mayo)

por lo que su sistema no generaría alerta alguna, puesto que es

necesario dos consumos consecutivos y por montos elevados.

 Al no existir restricciones a los consumos a realizarse, es posible

utilizar el medio de pago para realizar un primer consumo en un



canal o por un monto anteriormente no registrado en el historial del

consumidor, sin que ello constituya una operación inusual.

 Para que el sistema de monitoreo pueda activar una alerta primero,

debe haber realizado operaciones le permitan presumir que no están

siendo utilizada por el titular de la tarjeta, no siendo posible que el

sistema active antes de la realización de las operaciones que

contienen características distintas al comportamiento habitual del

consumidor.

7. Síntesis de la resolución de segunda instancia (Resolución Final N°
0795-2019/INDECOPI-LAM)

Mediante Resolución N.º 0795-2019/INDECOPI-LAM, de fecha 16 de

diciembre de 2019, la Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de

Lambayeque resolvió revocar la Resolución Final N.º 0953-2019/PS0-

INDECOPI-LAM del 13 de setiembre de 2019 que declaró fundada la

denuncia presentada por el señor A.F.P.V. en contra de La Caja, por

presunta infracción al artículo 19° del Código; y reformándola, declarar

infundada la denuncia, al haberse verificado que las operaciones

cuestionadas corresponden al patrón de consumo del denunciante. Dejar

sin efecto la sanción impuesta, la medida correctiva ordenada y el pago

de las costas y costos del procedimiento.

Los fundamentos de dicha Resolución fueron los siguientes:

 La Comisión, a fin de resolver, toma en consideración lo dispuesto

por la Resolución N° 2063-2018/SPC-INDECOPI, la cual señala

que: “ante la falta de adopción de medidas de seguridad, se

verificará en primer lugar el monitoreo y detección de operaciones

inusuales; para que, una vez superada dicha evaluación, se

proceda a analizar si se realizó un cargo justificado de las mismas,

cumpliendo con los requisitos de validez pertinentes”. En ese orden

de ideas, en una primera instancia, la Comisión verificó si las

operaciones cuestionadas resultaban acordes al movimiento



histórico de las transacciones del denunciante (patrón habitual de

consumo), a fin de determinar si efectivamente la Caja se

encontraba en la obligación de alertar o no.

 Al respecto, la Comisión precisó que, de acuerdo al artículo 17° del

Reglamento de Tarjetas de Crédito y Débito: “Artículo 17°. -

Medidas de seguridad respecto al monitoreo y realización de las

operaciones Las empresas deben adoptar como mínimo las

siguientes medidas de seguridad con respecto a las operaciones

con tarjetas que realizan los usuarios: 1. Contar con sistemas de

monitoreo de operaciones, que tengan como objetivo detectar

aquellas operaciones que no corresponden al comportamiento

habitual de consumo del usuario. 2. Implementar procedimientos

complementarios para gestionar las alertas generadas por el

sistema de monitoreo de operaciones. 3. Identificar patrones de

fraude, mediante el análisis sistemático de la información histórica

de las operaciones, los que deberán incorporarse al sistema de

monitoreo de operaciones. (…)”, las empresas deben identificar

patrones de fraude, mediante el análisis sistemático de la

información histórica de las operaciones, las cuales deberán ser

implementadas a su sistema de monitoreo respectivo. En ese orden

de ideas, la Comisión señala que, si bien es cierto que el

denunciado no realizó anteriormente consumos por internet, es

oportuno evaluar si el monto total de las operaciones cuestionadas

superó el patrón de consumo del denunciante, a fin de que la Caja

se hubiese encontrado en la obligación de activar su sistema de

alertas. Para tal fin se recurrió a la revisión de los estados de cuenta

del denunciante, donde se evidenció un consumo ascendente a S/

589.00 en el periodo de facturación del 11.11.2018 al 10.01.2019,

operación que superaba en gran medida el monto total de las

operaciones no reconocidas, las cuales ascendían a S/ 222.00.

Asimismo, se evidencia que la Caja cumplió con bloquear la tarjeta

oportunamente, evitando de esa manera que se realicen más

consumos indeseados.



 En ese sentido, la Comisión revocó la Resolución Final N° 0953-

2019/PS0-INDECOPI-LAM, toda vez que quedó acreditado que las

operaciones cuestionadas sí correspondían al patrón de consumo

del denunciante.

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES
PROBLEMAS JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE

1. ¿En el presente caso, correspondía imputar cargos por presunta
infracción al artículo 19° del Código?

La imputación de los cargos del caso materia de estudio, es por una presunta infracción

al artículo 19° del Código, que menciona lo siguiente:

Artículo 19°. - Obligación de los proveedores: El proveedor responde por la
idoneidad y calidad de los productos y servicios ofrecidos; por la autenticidad de
las marcas y leyendas que exhiben sus productos o del signo que respalda al
prestador del servicio, por la falta de conformidad entre la publicidad comercial
de los productos y servicios y éstos, así como por el contenido y la vida útil del
producto indicado en el envase, en lo que corresponda.

Es decir, el artículo 19° del Código hace mención que, el proveedor es responsable de la

idoneidad que les genera a los consumidores. Ello, guarda relación a lo mencionado por

el artículo 18°, el cual menciona que la idoneidad es la correspondencia entre lo que un

consumidor razonable espera, frente a lo que efectivamente recibe, y lo que espera el

consumidor, será en relación a la información que le brinde el proveedor respecto a los

productos y servicios ofrecidos.

Respecto a ello, el maestro Bullard (2019) comenta:

Los problemas de idoneidad y de información pueden ser considerados como las
dos caras de la misma moneda. La idoneidad es la falta de coincidencia entre lo
que el consumidor espera y lo que recibe. Pero, a su vez, lo que el consumidor
espera depende del nivel de información que ha recibido. Sin embargo, para
efectos operativos, tanto la ley como la jurisprudencia administrativa han hecho
esfuerzos para ir forjando algunas diferencias. (Pág. 14)

Por otro lado, respecto a los servicios financieros, el Código establece en el capítulo V,

la protección a los consumidores en los servicios y productos financieros.



Respecto a ello, el artículo 82° del Código señala que, los proveedores financieros

tienen la obligación de brindarle a sus consumidores, todas la información clara y

necesaria sobre sus productos y servicios brindados, así como la tasa de costo efectivo

anual (TCEA) y la tasa de rendimiento efectivo anual (TREA).

Respecto a los casos de compras no reconocidas, en distintas resoluciones, la Sala a

señalado distintas obligaciones por parte de las entidades financieras.

En la Resolución Final N° 754-2017/SPC-INDECOPI, la Sala de Protección al

consumidor, señaló lo siguiente:

Las entidades financieras están en la obligación de establecer la identidad de las
personas con las que contratan, para lo que es de fundamental importancia
realizar una apropiada verificación de la información que éstas presentan.
Ello, en tanto que dicha verificación permitirá determinar la existencia de
incongruencias o contracciones que constituyan indicios de una conducta
fraudulenta que deberá ser investigada de manera previa a la aprobación de una
solicitud de préstamo o de línea de crédito y que el Banco no está en posibilidad
de conocer con una simple revisión de la información consignada en el
Documento Nacional de Identidad.

Respecto a las obligaciones del Banco, en la Resolución Final N° 2909-2011/SC2-

INDECOPI, la Sala de Protección al consumidor, señaló lo siguiente:

El Reglamento de Tarjetas de Crédito, aprobado por Resolución SBS 264-2008
señala que es deber de las entidades financieras implementar sistemas de
monitoreo de transacciones que permitan evitar actividades potencialmente
fraudulentas. Dicha norma, no detalla si el sistema de monitoreo debe basarse en
patrones de consumo particulares o generales.

En ese sentido, la Sala de protección al consumidor, mediante la Resolución Final N°

53-2011/SC2-INDECOPI, se mencionó lo siguiente:

Las medidas de seguridad podrán aplicarse en tanto en el sistema del Banco se
registren transacciones que permitan evaluar si estas operaciones pudieron haber
sido realizadas en circunstancias normales o si existían elementos que hubieran
permitido advertir que no respondían al comportamiento natural del titular de la
tarjeta utilizada.

Por otro lado, el Indecopi también se ha pronunciado respecto a las obligaciones de los

establecimientos comerciales cuando el consumidor adquiere un producto o servicio con

tarjeta de crédito.



En ese sentido, la Sala de protección al consumidor, mediante la Resolución Final N°

194-2008/SC2-INDECOPI, menciono lo siguiente:

El Reglamento de Tarjetas de Crédito dispone que los establecimientos
comerciales tienen la obligación de verificar la identidad del usuario, exigiendo
al consumidor que presente su Documento Nacional de Identidad, anotando sus
dígitos en cada orden de pago; y, de comprobar que la firma consignada en la
orden de pago coincida con la que figura en el reverso de la tarjeta presentada
por el usuario y en el Documento Nacional de Identidad. Los establecimientos
deben cumplir con su obligación legal de verificar la identidad de los
tarjetahabientes antes de la realización de un consumo para evitar que sean
terceros no titulares de la tarjeta de crédito quienes estén haciendo uso de este
medio de pago.

Así también, la Resolución Final N° 162-2008/SC2-INDECOPI, la Sala mencionó lo

siguiente:

El Reglamento de Tarjetas de Crédito dispone que es obligación de los
establecimientos cotejar la firma registrada en la orden de pago no solamente
con el Documento Nacional de Identidad, sino también con aquella contenida en
el reverso de la tarjeta. En ese sentido, no deben procesar transacciones si es que
el titular no ha cumplido con firmarla.

Y, por último, respecto a las operaciones a través de internet, la Sala de protección al

consumidor, mediante la Resolución Final N° 1648-2017/SPC-INDECOPI, menciono lo

siguiente:

Cuando la denuncia verse sobre la validez de consumos realizados con la tarjeta
del usuario desde el portal de los establecimientos comerciales donde se realicen
dichas operaciones, corresponde verificar de antemano (en el contrato) la
efectiva habilitación del producto al referido canal, así como la concurrencia de
los requisitos exigidos para su validación, tales como la situación activa de la
tarjeta, el ingreso de la clave secreta o dinámica predeterminada, entre otros.

En ese sentido, en la Resolución Final N° 956-2012/SC2-INDECOPI, la Sala menciono

lo siguiente:

El consumidor no puede desconocer una operación que se realiza con el uso
conjunto de los datos de su tarjeta de débito y sus claves secretas, mecanismo
establecido por las entidades financieras para dotar de seguridad a las
operaciones realizadas con dichas tarjetas.

Es decir, del análisis de las distintas jurisprudencias citadas del Indecopi, se puede

concluir que, las entidades bancarias tienen como obligación, brindarle distintos

mecanismos de seguridad a sus usuarios que hacen uso de sus tarjetas, ya sea de crédito

o débito, para realizar sus relaciones de consumo. Y, por otro lado, se establece

obligaciones a los establecimientos comerciales, con los que los usuarios de los bancos



realizan su relación de consumo, como el de ejecutar protocolos preestablecidos por la

SBS, con los cuales, se brindan la seguridad necesaria, para una correcta relación de

consumo.

2. ¿El reembolso de uno de los imputados, no ponía fin de manera

anticipada a todo el procedimiento?

Al respecto, el inciso a del artículo 107° del Código, indica que, las formas anticipadas

de concluir el procedimiento, son de dos formas: i) Por desistimiento formulado por el

denunciante y; ii) Cuando cualquiera de las partes acredite que han llegado a un acuerdo

que pone fin a la controversia.

Por otro lado, el artículo 108° del Código menciona que, se pondrá fin al procedimiento

administrativo, declarando la improcedencia del procedimiento si, entre otros supuestos:

“f. Si el proveedor subsana o corrige la conducta constitutiva de infracción

administrativa con anterioridad a la notificación de la imputación de cargos”.

En ese sentido, la Sala de protección al consumidor, a través de la Resolución Final N°

945-2017/SPC-INDECOPI, menciono lo siguiente:

Conforme al articulo 108 del Decreto Legislativo N° 1308, que modificó el
Código, cuando en los procedimientos de parte el denunciado acredita
fehacientemente ante la autoridad haber subsanado la conducta presuntamente
infractora antes de la notificación de imputación de cargos, la denuncia es
improcedente. En este punto, cabe resaltar que el INDECOPI carece de
competencia para conocer las pretensiones de carácter indemnizatorio como el
resarcimiento de un presunto daño moral.

Así también, mediante la Resolución Final N° 2621-2010/SC2-INDECOPI, la Sala

señalo lo siguiente:

De ello, se infiere que un presupuesto procesal para formular una denuncia en
sede administrativa es la existencia de un agravio a un interés legítimo. Esta
lesión debe tener un destinatario, que es el sujeto procesal a quien la conducta
cuestionada le ha producido efectos desfavorables y en quien radica el interés
para denunciar tal acto. Este interés debe ser personal y directo, de manera que
quien fórmula la denuncia busque obtener del procedimiento un



pronunciamiento que declare, proteja o defina sus derechos particulares y no la
protección general del Estado de Derecho, la legalidad o el interés difuso o
colectivo de los consumidores, cuya protección o patrocinio a la Administración
o a las asociaciones sin fines de lucro que estén legitimadas para ello.

De lo antes citado, se puede indicar que, para que la entidad publica pueda continuar

con el procedimiento administrativo, debe existir una infracción administrativa,

infracción que debe ser fiscalizado y sancionado, y que, a su vez, a implicado un daño

en los derechos tutelados por la entidad, como en el caso del Indecopi, la libre

competencia, la propiedad intelectual y, los derechos del consumidor.

El procedimiento administrativo sancionador, se debe entender como aquel

procedimiento en el cual, se esta infringiendo derechos constitucionalmente protegidos

que, en el caso del Indecopi, son los derechos constitucionales económicos, y en el cual,

la entidad publica debe ejercer una sanción de encontrar culpable al investigado.

Al respecto, el jurista nacional Chang (2014), menciona lo siguiente:

Ahora bien, siendo que en este tipo de procedimientos se encuentra en juego la
restricción de derechos constitucionalmente protegidos (especialmente los de
naturaleza económica), en él prima el principio general de la presunción de
inocencia. Y, con ello, la evidente carga de la prueba de la administración (o de
quien plantea la denuncia) de demostrar la responsabilidad del imputado. (Pág.
201).

En ese sentido, corresponde en el procedimiento administrativo sancionador, presumir

la inocencia del investigado, hasta que, quien acuse pueda probar que es culpable.

Teniendo en cuenta ello, cobra mayor valor, el hecho que, el proveedor infractor haya

de manera previa, corregido su acto infractor, y así, ya no existiendo la presunta

infracción investigada, debe culminar el procedimiento, por falta de infracción.

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS
JURÍDICOS IDENTIFICADOS

1. ¿En el presente caso, correspondía imputar cargos por presunta
infracción al artículo 19° del Código?



Luego del desarrollo del acápite correspondiente, y de mi opinión vertida

respecto a las resoluciones finales del procedimiento sumarísimo

estudiado en el presente informe, considero que la imputación de cargos

estuvo mal planteada.

En ese sentido, la imputación de cargos debió ser por presunta infracción

a los artículos 18°, 19° y 20°, en el sentido que, el artículo 18° hace

mención a que es lo que se debe entender por infracción al deber de

idoneidad y, que ello, es la correspondencia entre lo que el consumidor

espera recibir, frente a lo efectivamente recibe, y ello, se mide a través de

la información que le brinda el proveedor al consumidor; Por otro lado, el

artículo 19° hace mención a que, es el proveedor quien es responsable

por infracción al deber de idoneidad, ya que es quien le proporciona la

información relevante al consumidor; y, el artículo 20° nos señala que, la

idoneidad se mide a través de las garantías ofrecidos en cada producto o

servicio, y que estas garantías son de 3 tipos: legales, explicitas e

implícitas. Siendo que, para este caso, la garantía legal la que se debe

fiscalizar, ya que el servicio financiero cuenta con su propia regulación a

cargo de la SBS.

Adicional a ello, y en virtud al principio de especialidad y razonabilidad,

también se debió imputar por presunta infracción al artículo 25° del

Código, toda vez que ese es el artículo que, obliga a los proveedores a

proporcionar mecanismos de seguridad en los productos y servicios

brindados en el mercado.

En consecuencia, no me encuentro de acuerdo con el proceder de la

ORPS en la resolución en primera instancia, toda vez que dicho órgano,

tras haber declarado la conclusión del proceso para el Cine, decidió

arbitrariamente trasladar los cargos imputados a este último a La Caja,

violando con ello el debido proceso de La Caja al haber continuado con

el procedimiento administrativo sancionador, aun cuando la infracción

había cesado con el extorno de los montos controvertidos por parte del

Cine al denunciante; o, en su defecto, en el caso de que dicho órgano

efectivamente hubiese considerado que La Caja sí era responsable por



infracción al deber de idoneidad, debió ampliar los cargos debidamente

con una resolución correspondiente, imputando los artículos infringidos

del Código correctamente.

2. ¿El reembolso de uno de los imputados, no ponía fin de manera
anticipada a todo el procedimiento?

Respecto a esta segunda problemática planteada, y haciendo hincapié en

lo que mencione respecto a las resoluciones finales del procedimiento

sumarísimo estudiado en el presente informe, considero que, el reembolso

que hizo el Cine al denunciante, respecto a las transacciones no

reconocidas, no solo ponía fin al procedimiento del Cine, sino también al

de la caja. Ello, porque la denuncia versa sobre transacciones no

reconocidas, que le genera un daño patrimonial al consumidor, y que ella,

al ser subsanada por el Cine, genera que la infracción sea superada y, que

no exista motivo para seguir con el procedimiento.

IV. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES
EMITIDAS

1. Sobre la resolución de primera instancia

Estoy en desacuerdo con lo resuelto en primera instancia por el ORPS,

toda vez que, considero que no se imputo correctamente los cargos de

presunta infracción de La Caja y del Cine.

En ese sentido considero que, si bien es cierto, se puede deducir que la

infracción administrativa fue por falta al deber de idoneidad, en el

sentido que aparentemente la caja no tenía los mecanismos de seguridad

idóneos. La imputación de cargos debió ser por infracción a los artículos

18° y 19°, ya que, si consideramos solo el articulo 19°, este solo hace

referencia a que el proveedor es responsable de la infracción al deber de

idoneidad, sin embargo, el artículo 18° explica que se entiende por deber

de idoneidad y, cuáles son sus límites.



Ahora bien, cuando se considera infracción al deber de idoneidad, lo que

se califica es, la información que le brinda el proveedor al consumidor, y

si esta, corresponde a lo que el consumidor a recibido del proveedor. Así

también, la idoneidad se mide en razón a las garantías que se ofrece con

cada producto o servicio, y ello no se ve en el articulo 19°, sino que, se

puede ver en el artículo 20°, el cual establece 3 tipos de garantías: legales,

explicitas e implícitas. Siendo para este caso, la garantía legal la que se

debe analizar, toda vez que los servicios financieros cuenta con una

regulación específica.

Ahora bien, considero que la imputación de cargos no alcanzaría solo por

presunta infracción a los artículos 18°, 19° y 20°, sino que, en virtud al

Principio de Especialidad, se debió admitir a trámite la denuncia también

por presunta infracción al artículo 25° del Código, toda vez que, es el

articulo que precisa la obligación del proveedor de garantizar la

seguridad en los productos y servicios que ofrece a sus consumidores o

usuarios.

Por último, considero que el ORPS y la Comisión no tuvieron en

consideración que, el cine ya le había devuelto al denunciante los montos

de las transacciones no reconocidas, y que ello, no solo debió poner fin al

procedimiento del cine, sino que también de la caja, ya que la denuncia

fue por transacciones no reconocidas, y que ellas ya le habían sido

devueltas al consumidor, por lo que ya no existía infracción alguna para

continuar con el procedimiento que, inclusive, había sido mal imputada.

2. Sobre la resolución de segunda instancia

Estoy en desacuerdo con lo resuelto por la comisión, en el sentido que, al

igual que la ORPS, calificó una denuncia por presunta infracción solo al

artículo 19° del Código, demostrando que tampoco se percató del error

del ORPS, en el sentido de que no realizó una correcta imputación de los



artículos complementarios para que se configure un correcto supuesto de

infracción contra la idoneidad del servicio contratado.

Ahora bien, resulta interesante ver que la Comisión revoca lo resuelto por

la primera instancia, en el sentido de que valoro los medios probatorios

presentados por la caja, en donde acreditaba que los movimientos

presuntamente no reconocidos, pertenecían a un patrón habitual del

consumidor denunciante.

Sin embargo, debo insistir en que, el procedimiento debió caer en

improcedente, toda vez que, la devolución del dinero por parte del cine,

corregiría la infracción administrativa denunciada, que fue la de

transacciones no reconocidas, por lo cual, ya no había presunta infracción

que sancionar.

V. CONCLUSIONES

1. En la resolución final de primera instancia, el ORPS declaró fundada la

denuncia a La Caja por infracción al artículo 19° del Código, ya que, la caja no

ejecutó las medidas de seguridad correspondientes.

2. En segunda instancia, la Comisión de Protección al Consumidor, revoca lo

resuelto en primera instancia ya que, luego de evaluar los medios probatorios

presentados, se advirtió que las transacciones no reconocidas formaban parte

del comportamiento habitual del consumidor.

3. Asimismo, considero que, la imputación de cargos estuvo mal planteada por el

ORPS, en el sentido que, solo se imputo por presunta infracción al artículo 19°,

y debió imputarse por infracción a los artículos 18°, 19° y 20°, en el sentido

que el servicio financiero cuenta con su propia regulación y, se tiene que ver si

la caja cumplió con la garantía legal. Por otro lado, considero que, también

debió imputarse por presunta infracción al articulo 25°, ya que es el artículo

que obliga a los proveedores a garantizar la seguridad en los productos y

servicios que ofrecen en el mercado.



4. Por otro lado, considero que, aun cuando el ORPS hubiese considerado que La

Caja sí era responsable por infracción al deber de idoneidad, dicho órgano

debió haber ampliado dichos cargos a través de resolución, en lugar de

incluirlos de manera arbitraria e irregular en la resolución final, limitando y

afectando de tal manera su derecho al debido proceso y la defensa

administrativa.

5. Por último, considero que, el procedimiento administrativo sumarísimo debió

ser declarado improcedente, ya que, uno de los imputados, el cine, le reintegro

al denunciante el dinero de las transacciones no reconocidas, y ello, tuvo como

efecto resarcir la presunta infracción cometida, por lo que, ya no había

infracción que sancionar.
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VII. ANEXOS
Al presente informe se adjuntan las siguientes piezas procesales:

A. Escrito de Denuncia y sus anexos.

B. Escrito de descargos de las partes denunciadas.

C. Acta de audiencia de conciliación, de fecha 27.08.2019.

D. Escrito de desistimiento de denunciado, de fecha 05.09.2019.

E. Acta de audiencia de conciliación, de fecha 11.09.2019.

F. Resolución Final N° 0953-2019/PS0-INDECOPI-LAM, de fecha 13.09.2019.

G. Recurso de apelación de C.R.A.C.C.S.P. y anexos, de fecha 02.10.2019.

H. Resolución Final N° 0795-2019/INDECOPI-LAM, de fecha 16.12.2019.
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